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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
12036 Resolución de 21 de noviembre de 2016, de la Universidad de Santiago de 

Compostela, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Máster en Dirección de Actividades Educativas en la Naturaleza.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 28 del Real decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se 
establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados, y 
una vez recibido el informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Galicia a las modificaciones presentadas del plan de estudios 
correspondiente a las enseñanzas de Máster Universitario en Dirección de Actividades 
Educativas en la Naturaleza por la Universidade de Santiago de Compostela con fecha 
de 23 de marzo de 2016,

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar la modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título de 
Master Universitario en Dirección de Actividades Educativas en la Naturaleza por la 
Universidade de Santiago de Compostela en los términos que se recogen en el anexo I en 
la presente resolución.

Santiago de Compostela, 21 de noviembre de 2016.–El Rector, Juan Manuel Viaño 
Rey.

ANEXO

Máster Universitario en Dirección de Actividades Educativas en la Naturaleza 
por la Universidade de Santiago de Compostela

Código RUCT: 4312425

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Universidades participantes: Universidade de Santiago de Compostela

Cuadro 1. Distribución de créditos ECTS según tipo de materia.

Tipo de Materia Créditos ECTS

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Prácticas externas obligatorias. . . . . . . . . . . . . . . 6
Trabajo fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
 Créditos totales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Cuadro 2. Plan de Estudios del Máster.

Materia Carácter Créditos Módulo

La naturaleza como medio educador. OB 3 Valores Educativos de la 
Natura leza y del 
Paisaje.

Ética y naturaleza. OB 3
Historia ambiental. OB 3
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Materia Carácter Créditos Módulo

Música y naturaleza. OB 3
Naturaleza y Arte.Las artes plásticas y la naturaleza. OB 3

Literatura y Naturaleza. OB 3
Ecosistema y biodiversidad. OB 3

Los Elementos del Medio 
Natural.Conocimiento geográfico del medio natural. OB 3

Naturaleza, paisaje y arquitectura rural. OB 3
Dirección de grupos y resolución de conflictos. OB 3

Dirección de Grupos y 
Gestión de Recursos.Equipamientos y organización de actividades. OB 3

Legislación y gestión económica. OB 3
Bases y recursos para el desarrollo de la Educación Ambiental. OB 3

Actividades Educativas 
en la Naturaleza.

Diseño y organización de actividades motrices al aire libre. OB 3
El excursionismo y la vida al aire libre: fundamentos y modelos. OB 3
Recursos para actividades motrices para personas con diversidad funcional. OP 3
Recursos para actividades de Ciencias de la Vida y la Tierra con escolares. OP 3
Practicum. OB 6 Practicum y Trabajo fin 

de Máster.Trabajo fin de Máster. OB 6
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